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 ANUNCIO de 7 de junio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Huelva, notificando propuesta de resolu-
ción de expedientes sancionadores que se citan.

Núms. Exptes.: DÑ/2010/369/GC/FOR, DÑ/2010/385/GC/
INC, DÑ/2010/402/GC/VP.
Interesados: David Alberdi Mejías, Ernesto García Navarro, 
Jaime Muñoz Torre Sánchez.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación deri-
vada de la Propuesta de Resolución de los expedientes san-
cionadores DÑ/2010/369/GC/FOR, DÑ/2010/385/GC/INC, 
DÑ/2010/402/GC/VP, por la Delegación Provincial de Medio 
Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede efec-
tuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose asi lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a 
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
dio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 7 de junio de 2011.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 7 de junio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Huelva, notificando acuerdo de inicio de 
los expedientes sancionadores que se citan.

Núms. Exptes.: DÑ/2011/45/GG/FOR, DÑ/2011/46/GC/FOR, 
DÑ/2011/47/GC/FOR, DÑ/2011/49/GC/FOR, DÑ/2011/52/
GC/ENP, DÑ/2011/53/GC/ENP, DÑ/2011/54/GC/FOR, 
DÑ/2011/58/GC/FOR, DÑ/2011/74/GC/ENP.
Interesados: Claudiu Varga, Mihai Varga, Patrica Zvinca Ma-
rian, Ion Schiligiu, Constantin Manolache, Daniel Calota, Sorin 
Butuza, Stefan Tañase Florentin, Miguel Bayo Juez-Sarmiento.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación deri-
vada del Acuerdo de Inicio de los expedientes sancionadores 
DÑ/2011/45/GC/FOR, DÑ/2011/46/GC/FOR, DÑ/2011/47/
GC/FOR, DÑ/2011/49/GC/FOR, DÑ/2011/52/GC/ENP, 
DÑ/2011/53/GC/ENP, DÑ/2011/54/GC/FOR, DÑ/2011/58/
GC/FOR, DÑ/2011/74/GC/ENP por la Delegación Provincial 
de Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a 
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
dio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 7 de junio de 2011.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 10 de junio de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando Acuerdo de Inicio 
de expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: HU/2011/486/G.C./ENP.
Interesado: Don José María Durán Domínguez. NIF: 28478320L.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada del Acuerdo de Inicio del expediente sancionador 
HU/2011/486/G.C./ENP por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días 
a contar desde la notificación del presente escrito. Por lo 
expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles 
saber a todos los interesados que pueden comparecer en la 
Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Medio 
Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 10 de junio de 2011.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 10 de junio de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando Resolución Defi-
nitiva de expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: HU/2010/628/AG.MA./ENP.
Interesado: Don Justo Aparicio Cordero. NIF: 48844077N.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de la Resolución Definitiva del expediente sanciona-
dor HU/2010/628/AG.MA./ENP por la Delegación Provincial 
de Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Advirtiéndole que contra esta Resolución, que no agota la 
vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante el 
Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente, en virtud de Orden del 
Consejero de fecha 16 de julio de 1997, en el plazo de un mes, 
contado de fecha a fecha, a partir de la recepción de la presente 
Resolución. Pasado este plazo, la misma será firme, procedién-
dose por vía ejecutiva de no cumplimentar voluntariamente la 
cuantía de las obligaciones económicas impuestas. Por lo ex-
puesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber 
a todos los interesados que pueden comparecer en la Sección 
de Informes y Sanciones de la Delegación de Medio Ambiente 
de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, de esta capi-
tal, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 10 de junio de 2011.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 10 de junio de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando Propuesta de Re-
solución de expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: HU/2010/1013/G.C./ENP.
Interesado: Don Emilio López Aleta. NIF: 29480777K.
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 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 6 de junio de 2011, del Ayuntamiento 
de Cájar, de bases para la selección de plaza de Oficial 
de Policía Local.

Don Fidel Prieto Cabello, Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de Cájar, provincia de Granada.

Hace saber: Que mediante acuerdo de Junta de Gobierno 
Local, en sesión ordinaria, celebrada el día 5 de abril de 2011, 
se aprobaron las bases para cubrir plaza de Oficial de Policía 
Local, cuyo texto íntegro es el siguiente: 

3. Propuesta de aprobación bases para cubrir por promo-
ción interna plaza Oficial de Policía Local.

Vista la Oferta Pública de Empleo publicada correspon-
diente al ejercicio del año 2011, aprobada por esta Junta de 
Gobierno Local el 15 de marzo de 2011, y que se encuentra 
pendiente de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Granada, y examinadas las bases de la convocatoria para la 
provisión en propiedad de una plaza de Oficial Policía, vacante 
en la plantilla municipal de funcionarios, en turno de promo-
ción interna, movilidad horizontal, y sistema de concurso de 
méritos, cuyas características son las siguientes:

Grupo: C1 (según artículo 76 de la Ley 7/2007).
Escala: Administración Especial.
Subescala: Servicios Especiales.
Clase: Policía Local. Escala Básica.
Denominación: Oficial de la Policía Local.
Número de vacantes: 1.
Grado: 21.
Categoría: Oficial.

En uso de la competencia que tiene atribuida por Decreto 
de Alcaldía núm. 208/2009, de 20 de junio, la Junta de Go-
bierno Local, por unanimidad, acuerda lo siguiente: 

Primero. Aprobar las bases reguladoras de la convocato-
ria para la provisión mediante el sistema de concurso de mé-
ritos por promoción interna de una plaza de Oficial del Cuerpo 
de Policía, quedando demorada la eficacia de este acuerdo a 

la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de la Oferta 
de Empleo Público de este Ayuntamiento ejercicio 2011.

Segundo. Convocar el concurso de méritos para la provi-
sión de dicho puesto.

Tercero. Publicar el texto íntegro de las bases selectivas 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Granada, en la página web y en el 
tablón de edictos del Ayuntamiento.

Cuarto. Publicar posteriormente en el Boletín Oficial del 
Estado un anuncio con la convocatoria haciendo referencia al 
Boletín Oficial de la Provincia de Granada en el que se publi-
can las bases, siendo la fecha de convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado la que servirá para el cómputo del plazo de 
presentación de instancias.

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO PARA LA PROVISIÓN EN 
PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE OFICIAL DE LA POLICÍA LOCAL, 
VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO DEL 
AYUNTAMIENTO DE CÁJAR, MEDIANTE PROMOCIÓN INTERNA

Primera. Objeto de la convocatoria y normas generales.
1. Constituye el objeto de las presentes bases la regu-

lación del proceso selectivo para la provisión en propiedad 
como funcionario de carrera, mediante promoción interna por 
el sistema de concurso de méritos, de una plaza de Oficial de 
la Policía Local, vacante en la plantilla de personal funcionario 
del Ayuntamiento de Cájar, incluida en la Oferta de Empleo Pú-
blico de 2011, perteneciente al Grupo C1, según lo dispuesto 
en el artículo 76 de la Ley 7/2007, con la clasificación y deno-
minación siguiente:

- Grupo: C1 (según artículo 76 de la Ley 7/2007).
- Escala: Administración Especial.
- Subescala: Servicios Especiales.
- Clase: Policía Local. Escala Básica.
- Denominación: Oficial de la Policía Local.

2. El sistema elegido por este Ayuntamiento para el ac-
ceso a la categoría de Oficial es el de Concurso de méritos, en 
los términos establecidos en la Ley 13/2001, de 11 de diciem-
bre, de Coordinación de las Policías Locales.

Se opta por este sistema de acceso de promoción interna 
al entender la Junta de Gobierno Local que, al existir funciona-
rios que reúnan los requisitos exigidos legalmente, es el más 
adecuado a las características específicas del puesto a selec-
cionar. 

3. La convocatoria y las bases se publicarán en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, en la página web y en el tablón de edictos del Ayunta-
miento. Asimismo, se publicará un anuncio de la convocatoria 
en el Boletín Oficial del Estado, en el que se hará referencia al 
BOP donde se han publicado las bases en su integridad.

4. La presente convocatoria, se ajustará a lo dispuesto 
en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público; la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Orde-
nación de la Función Pública de la Junta de Andalucía; la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública; Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local; Ley 13/2001, de 11 de diciembre, 
de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía; Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen 
las reglas básicas y los programas mínimos a los que debe 
ajustarse el procedimiento de selección de funcionarios de ad-
ministración local; Real Decreto Legislativo número 781/1986, 
de 18 de abril; supletoriamente, el Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
para el ingreso del Personal al Servicio de la Administración 

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 
derivada de la Propuesta de Resolución del expediente sancio-
nador HU/2010/1013/G.C./ENP por la Delegación Provincial 
de Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días 
a contar desde la notificación del presente escrito. Por lo 
expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles 
saber a todos los interesados que pueden comparecer en la 
Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Medio 
Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 10 de junio de 2011.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 


